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JORGE FERNANDO CAMACHO ROMERO <jcamacho@ugpp.gov.co>

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA - ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ -
25000234200020190139100 

JORGE FERNANDO CAMACHO ROMERO <jcamacho@ugpp.gov.co> 15 de julio de 2020, 14:48
Para: scs02sb04tadmincdm@notificacionesrj.gov.co, scs02sb04tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co,
rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co, rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co,
rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co, rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co,
radessec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co, procesosnacionales@defensajuridica.gov.co

Cordial saludo,

En mi condición de apoderado de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES UGPP demandado en el proceso de la referencia, a través del presente escrito y de acuerdo a poder
que me fue otorgado y que se adjunta al proceso con sus anexos, previo al reconocimiento de personería jurídica y
estando dentro del término legal me permito presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

Número de Proceso: 25000234200020190139100
Demandante: ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. UGPP
Apoderado: JORGE FERNANDO CAMACHO ROMERO
Despacho: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA 
Magistrado Ponente: JAIME ALBERTO GALEANO GARZON
Asunto Memorial: PRESENTACIÓN DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
Notificaciones: jcamacho@ugpp.gov.co - correosugpp@gmail.com
Teléfono: 310 4808966

Agradezco confirmar acuse de recibo y quedo atento a las indicaciones del despacho.

--  

Cordialmente;

JORGE CAMACHO 
Abogado Laboral, Seguridad Social y de Empresa 
CAMACHO VARGAS ABOGADOS & CONSULTORES
Calle 17 No 8-49 of 507
Tel. 7495546 - 3104808966
Bogotá
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Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

15 de julio de
2020, 14:48

Para: JORGE FERNANDO CAMACHO ROMERO <jcamacho@ugpp.gov.co>



    

Señor 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA- SUBSECCIÓN “E” 
E.  S.  D. 
 
 
Tipo de Proceso:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Pretensión:   PENSION GRACIA 
Proceso Radicado No.:  250002342000201901391 
Demandante:   ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
Identificación:   41.418.088 
Demandado:  Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social. UGPP 
 
 
JORGE FERNANDO CAMACHO ROMERO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.949.833 y portador 
de la Tarjeta Profesional No.132.448 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL. UGPP, a través del presente escrito y de acuerdo con el poder que me fue otorgado y que se adjunta al proceso 
con sus anexos, previo al reconocimiento de personería jurídica y estando dentro del término legal, me permito CONTESTAR 
LA DEMANDA citada en la referencia en los siguientes términos: 
 

I. A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones y condenas de la demandante por carecer de fundamentos de hecho y de 
derecho en los siguientes términos: 
 
PRIMERA: ME OPONGO, toda vez que, mediante la RDP 001386 del 21 de enero de 2019, por la cual se negó el 
reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de Jubilación Gracia, se dio, reflejo del historial laboral de la aquí 
actora, el cual relaciona los tiempos de servicio aportados, observando que estos fueron prestados con nombramiento del 
orden nacional y no nacionalizado como lo ordena la ley, y por esto no habría lugar al reconocimiento de la prestación que en 
este proceso se exige. 
 
SEGUNDA:ME OPONGO, que se declare la nulidad de la resolución No. RDP 010432 del 29 de marzo de 2019, mediante el 
cual se resolvió un recurso de reposición contra la Resolución No. RDP 001386 del 21 de enero de 2019, toda vez que como 
se dice en la parte motiva de los dos actos administrativos, le fue negada la pensión de jubilación a la aquí demandante de 
conformidad a la ley, ya que los tiempos de servicio aportados son de carácter nacional y no nacionalizado como lo exige la 
normatividad de la pensión de jubilación gracia.  
 
TERCERA: ME OPONGO, toda vez que no habiendo razón para condena alguna, mal podría condenársele a mi representada 
a reconocer la pensión de jubilación gracia a la aquí demandante, ya que como se dijo anteriormente, no cumple con los 
requisitos para que esta le sea reconocida, debido a que los tiempos aportados figuran como de carácter nacional y no 
nacionalizado como lo exige la norma. 
 
CUARTA: ME OPONGO, toda vez que los fundamentos de la demanda no permiten soportar la solicitud efectuada por la 
parte actora. 
 
QUINTA: ME OPONGO, toda vez que no habiendo fundamento para condena alguna, mal podría condenársele a mi 
representada a pagar intereses moratorios máximos legales. 
 
SEXTA: ME OPONGO, toda vez que no habiendo fundamento para condena alguna, mal podría condenársele a mi 
representada a pagar intereses moratorios. 
 
SEPTIMA: ME OPONGO, toda vez que no habiendo fundamento para condena alguna, mal podría condenársele a mi 
representada a pagar agencias en derecho. 
 

II. A LOS HECHOS 
 

Doy respuesta a cada uno de los hechos de la demanda en el mismo orden de su formulación así:  
 
1. NO ME CONSTA, en la forma como se plantea, el hecho debe ser probado durante el proceso con las pruebas idóneas 

para ello. 
 

2. NO ME CONSTA, en la forma como se plantea, el hecho debe ser probado durante el proceso con las pruebas idóneas 
para ello. 

 
3. NO ES UN HECHO, sino un recuento normativo. No obstante, la referencia es cierta. 

 
4. NO ME CONSTA, en la forma como se plantea, el hecho debe ser probado durante el proceso con las pruebas idóneas 

para ello. 
 

5. NO ME CONSTA, en la forma como se plantea, el hecho debe ser probado durante el proceso con las pruebas idóneas 
para ello. 

 
6. NO ME CONSTA, en la forma como se plantea, el hecho debe ser probado durante el proceso con las pruebas idóneas 

para ello. 
 

7. NO ME CONSTA, en la forma como se plantea, el hecho debe ser probado durante el proceso con las pruebas idóneas 
para ello. 

 
8. NO ES UN HECHO, es una apreciación dada por el apoderado de la demandante que deberá probar en el transcurso 

del proceso. 
 

9. NO ME CONSTA, en la forma como se plantea, el hecho debe ser probado durante el proceso con las pruebas idóneas 
para ello. 

 
10. NO ME CONSTA, en la forma como se plantea, el hecho debe ser probado durante el proceso con las pruebas idóneas 

para ello. 
 

11. NO ME CONSTA, en la forma como se plantea, el hecho debe ser probado durante el proceso con las pruebas idóneas 
para ello. 

 
 
 



    

 
III. RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 
Mi representada negó en debida forma la pensión pretendida, por cuanto la demandante no cumple con 
los presupuestos señalados por la ley para que proceda dicha prestación, toda vez que de los tiempos de 
servicio aportados se puede observar que estos fueron con nombramiento del orden NACIONAL. 
 
Al respecto, se debe tener en cuenta la siguiente normativa. 
 
DE LOS REQUISITOS PARA ACCEDER A LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN GRACIA 
 
El artículo 1 de la Ley 114 de 1913 establece: 
 

“Artículo 1º.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un 
término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad 
con las prescripciones de la presente Ley.” 

 
Por su parte el artículo 4 ibídem, señala: 
 

“Artículo 4º.- Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 
[…] 
Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional…” 
(Negrilla y subrayado no hace parte del texto original) 

 
Por lo anterior, la pensión gracia no puede ser reconocida a favor de un docente nacional, pues constituye requisito 
indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la nación por servicios que le preste, o que 
no se encuentre pensionado por cuenta de ella. 
 
El artículo antes señalado fue declarado exequible por la H. Corte Constitucional, en sentencia C-479 del 9 de Septiembre de 
1998, en donde entre otras se indicó: 
 

“…En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913, que consagra 
como requisito para gozar de la pensión de gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra 
pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra la Corte que viole la Ley Suprema, 
concretamente el principio de igualdad, pues el legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta 
le confiere, es competente para regular los aspectos relativos a la pensión, incluyendo, obviamente, las 
condiciones para acceder a ella. 
Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para satisfacer el pago de 
prestaciones sociales no son infinitos sino limitados1 y, por tanto, es perfectamente legítimo que se 
establezcan ciertos condicionamientos o restricciones para gozar de una pensión de jubilación. En este 
orden de ideas, la norma parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, pues lo único 
que pretende es evitar la doble remuneración de carácter nacional y así garantizar la administración 
racional de los recursos del Estado, cumpliendo el precepto constitucional vigente desde la Constitución 
de 1886 (art. 34), reproducido en la Carta de 1991 (art.128), sobre la prohibición de recibir doble 
asignación del Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la materia establezca la ley. 
  
Siendo así, tampoco le asiste razón al demandante, pues la norma acusada parcialmente no infringe el 
Estatuto Máximo…” (Negrilla y subrayados no hacen parte del texto original) 

 
De acuerdo a lo anterior, la pensión gracia fue consagrada en favor de los maestros de las escuelas primarias oficiales que 
hayan prestado sus servicios por un término no menor a veinte años, luego de ello se encuentra la Ley 116 de 1928, la que 
en su artículo 6 extiende los beneficios de la pensión gracia a los empleados y profesores de las escuelas normales y a los 
inspectores de inspección pública y posteriormente en el inciso segundo del artículo 3 de la Ley 37 de 1933, extendió su 
reconocimiento a los maestros que hayan completado los años de servicio señalados en la ley en establecimientos de 
enseñanza secundaria. 
 
Ahora, el literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, establece: 
 

“ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y 
el que se vincule con posterioridad al 1. de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones: 
[…] 
2. Pensiones: A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de las Leyes 
114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieran desarrollado o modificado, 
tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá siempre y cuando cumplan 
con la totalidad de los requisitos.” 

 
Con relación a esto, el H. Consejo de Estado, en sala plena en sentencia del 27 de agosto de 1997, expediente No. S-699, 
señaló: 
 

<<1.  La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó siendo una prerrogativa 
gratuita que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes del sector público: los maestros de educación 
primaria de carácter regional o local; grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 
de 1933, se amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de 
instrucción pública y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden. Y se dice que 
constituye privilegio gratuito porque la nación hace el pago sin que el docente hubiese trabajado para ella. 
 
El artículo 1º. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor: 
 
“Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no 
menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las 
prescripciones de la presente ley”. 
 
El numeral 3º. Del artículo 4º. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de la pensión2 es preciso que el 
interesado, entre otras cosas, compruebe “Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional…”3. 
 

 
1 Véase, por ejemplo, la sentencia C-155 de 1997. M.P.: Fabio Morón Díaz. 

2 Subrayado hace parte del texto original. 

3 Subrayado hace parte del texto original. 



    

Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la pensión gracia no puede 
ser reconocida a favor de un docente nacional, pues constituye requisito indispensable 
para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la nación por servicios 
que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los únicos 
beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores locales o regionales. 
 
El artículo 6º. De la Ley 116 de 1928 dispuso: 
 
“Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de Instrucción Pública 
tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la Ley 114 de 1913 y demás que 
a esta complementan. Para el cómputo de los años de servicio se sumarán los prestados en 
diversas épocas, tanto en el campo de la enseñanza primaria como en el de la normalista, 
pudiéndose contar en aquella la que implica la inspección”. 
 
Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 de 1913 para que 
pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que este ordenamiento prescribía en 
el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba a docentes que recibieran pensión o 
recompensa nacional. 
 
Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2º.art.3º.) lo que hizo simplemente fue extender la pensión aludida, sin 
cambio alguno de requisitos, a los maestros de establecimientos de enseñanza secundaria.  
 
No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que con motivo de 
la expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus 
servicios a la Nación, por ser los maestros a que ella se refiere docentes de carácter nacional. Dos son 
las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así: 
 
a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 y la 114 de 1913, no 
introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en estos ordenamientos normativos. 
 
b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación secundaria fuesen 
nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 de 1975 que se inició el proceso de 
nacionalización tanto de la educación primaria como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se 
lee: “por la cual se nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando los 
Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y Comisarías; se 
redistribuye una participación, se ordenan obras en materia educativa y se dictan otras disposiciones”. Y 
en su artículo primero se prescribe hacia el futuro: “La educación primaria y secundaria serán un servicio 
público de cargo de la nación”. 
 
2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43,  empieza el proceso de nacionalización de la 
educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los ordenamientos anteriormente citados 
(L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); proceso que culminó en 1980. 
 
3. […] 
 
4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes departamentales o 
regionales y municipales que quedaron comprendidos en el mencionado proceso de 
nacionalización. A ellos, por habérseles sometido repentinamente a este cambio de tratamiento, se les 
dio la oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los 
requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 
37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad “….con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el 
evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación”; hecho que  modificó la ley 114 de 1913 para 
dichos docentes, en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien 
recibiera “…otra pensión o recompensa de carácter nacional”. 
 
5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su propósito, como se ve, no es 
otro que el de colmar las expectativas de los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e 
involucrados, por su labor, en el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria 
oficiales. 
(…) 
Lo anterior para precisar, que dicho beneficio para los docentes vinculados a partir del 31 de diciembre 
de 1980, es limitada a aquellos docentes departamentales y municipales que a la fecha señalada en tal 
disposición, quedaron comprendidos en el proceso de nacionalización inciado con la Ley 43 de 1975, 
quienes deberán a su vez reunir los demás requisitos contemplados en la Ley 114 de 1913.>>4  (Negrilla 
y subrayados no hacen parte del texto original) 

 
Asimismo, como lo señaló el H. Consejo de Estado en la sentencia citada anteriormente, al disponer la Ley 37 de 1933 que 
la pensión se extendía a maestros de enseñanza secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo que se 
mantuvo la prohibición aludida, máxime si se tiene en cuenta que en dicha época la educación secundaria no se encontraba 
a cargo de la Nación.    
 
Igualmente, en sentencia C-085 de febrero de 2002, la H. Corte Constitucional indicó: 
 

“… 4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas administrativas diferentes 
: unos, vinculados por su nombramiento a las entidades territoriales y, otros, directamente nombrados por 
la Nación para la prestación del servicio. Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba, en consecuencia, que los 
docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la Nación, 
al paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella. Por eso, no resulta inexequible que el legislador 
haya instituido para los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito 
de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en nada vulnera el derecho de los 
docentes a cargo de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva pensión por su 
empleador, es decir, la Nación, previo el cumplimiento de los requisitos legales para el efecto…” 

 
DEL CASO CONCRETO: 

 
La negación de la pensión de jubilación gracia por parte de mi representada a la señora ANA HERMINDA TARAZONA, se 
fundamenta en lo siguiente: 
 

 
4 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo (C.P. Dr. Nicolas Pa 

jaro Peñaranda), Radicación No. S-699 del 29 de Agosto de 1997. 



    

La demandante, solicito el 21 de septiembre de 2018, el reconocimiento y pago de una pensión mensual 
vitalicia de jubilación gracia, radicada bajo el No. SOP201801033965, aportando para el efecto los 
documentos requeridos por ley. 
Mediante Resolución No. RDP 049066 del 22 de octubre de 2013, se negó la pensión de jubilación gracia 
solicitada por la interesada, debido a que no acreditó veinte años de servicio en la docencia oficial de 
carácter Departamental, Distrital, Municipal o Nacionalizado exigidos para el reconocimiento y para 
acceder a la prestación no es posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los 
desempeñados en Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente. 
 
El 10 de febrero de 2014, la interesada solicita nuevamente el reconocimiento y pago de la pensión de 
jubilación gracia. 
 
Mediante Auto No. ADP 16546 del 20 de febrero de 2014, se ordena el archivo de la solicitud incoada en 
virtud de que mediante RDP 049066 del 22 de octubre de 2013, está ya había sido resuelta y no se habían allegado nuevos 
elementos de juicio por parte de la interesada. 
 
Mediante Auto No. ADP 7195 del 18 de julio de 2014 se reiteró la negatoria del reconocimiento de la pensión gracia. 
Mediante auto ADP 0259 del 20 de enero de 2015, atiende una solicitud. 
 
La señora ANA TARAZONA prestó sus servicios: 
 

 
 
En materia de PENSIÓN DE JUBILACIÓN A FAVOR DE MAESTROS DE ESCUELA se debe tener en cuenta: 
 
El artículo 1° de la Ley 114 de 1913, que crea la pensión de jubilación a favor de maestros de escuela, consagra lo siguiente: 
 

“Los maestros de escuela primaria oficiales que hayan servido en el magisterio por un tiempo no menor 
de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones 
de la presente Ley” 

 
Además, en su artículo 4° numeral 3, señala: 
 

“Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 
3°) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del carácter nacional. Por lo 
consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda recibir a un mismo tiempo 
sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y por un Departamento. 

 
De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servido antes 
relacionados se puede observar que la señora ANA TARAZONA no cuenta con los veinte 
años en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, Municipal o 
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es 
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en 
Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay 
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada. 
 
Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-479 del 9 de 
septiembre de 1998, indicando: 
 

“En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913, que consagra como 
requisito para gozar de la Pensión Gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional, no encuentra la Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el 
principio de Igualdad, pues el legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, es 
competente para regular los aspectos relativos a la pensión, incluyendo, obviamente, las condiciones para 
acceder a ella” 
 

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena, en sentencia del 29 de agosto de 1997, expediente No. S- 699, expresó: 
 

“1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó siendo una prerrogativa 
gratuita que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes del sector público: los maestros de educación 
primaria de carácter regional o local; grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 
de 1933, se amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de 
instrucción pública y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden. Y se dice que 
constituye privilegio gratuito porque la Nación hace el pago sin que el docente hubiese trabajado para 
ella. 
 
El artículo 1º de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor: 
 
“Los maestros de escuelas primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no menor 
de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones 
de la presente ley”. 
 
El numeral 3º del artículo 4º Ib. prescribe que para gozar de la gracia de la pensión es preciso que el 
interesado, entre otras cosas, compruebe “Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional...”. 
 
Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a favor de un docente nacional, pues constituye requisito indispensable para su viabilidad que 
el maestro no reciba retribución alguna de la Nación por servicios que le preste, o que no se encuentre 



    

pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los 
educadores locales o regionales. 
 
El artículo 6º de la Ley 116 de 1928 dispuso: 
“Los empleados y profesores de las escuelas normales y los inspectores de instrucción pública 
tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la Ley 114 de 1913 y demás que 
a esta complementan. Para el cómputo de los años de servicio se sumarán los prestados en 
diversas épocas, tanto en el campo de la enseñanza primaria como en el de la normalista, 
pudiéndose contar en aquella la que implica la inspección”. 
 
Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 de 1913 para 
que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que este ordenamiento 
prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba a docentes que recibieran 
pensión o recompensa nacional. 
 
Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2º, art. 3º) lo que hizo simplemente fue extender la pensión aludida, sin cambio 
alguno de requisitos, a los maestros de establecimientos de enseñanza secundaria. 
 
No es de recibo el argumento que en ocasiones de ha expuesto para sostener que, con motivo de la 
expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus servicios a 
la Nación, por ser los maestros a que ella se refiere docentes de carácter nacional. Dos son las razones 
fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así: 
 
a) Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 y la 114 de 1913, no 
introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en estos ordenamientos normativos. 
b) No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación secundaria fuesen 
nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 de 1975 que se inició el proceso de 
nacionalización tanto de la educación primaria como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se 
lee: “por la cual se nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando los 
departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los municipios, las intendencias y comisarías; se 
redistribuye una participación, se ordenan obras en materia educativa y se dictan otras disposiciones”. Y 
en su artículo primero se prescribe hacia el futuro: “La educación primaria y secundaria serán un servicio 
público de cargo de la nación. 
 
2. Se repite que, a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de nacionalización de la 
educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los ordenamientos anteriormente citados 
(L.114/ 13: L. 116/ 28, y L. 28/ 33); proceso que culminó en 1980. 
 
3. (…) 
 
4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes departamentales o 
regionales y municipales que quedaron comprendidos en el mencionado proceso de nacionalización. A 
ellos por habérseles sometido repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de 
que se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los requisitos y que 
hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 1913, 116 de 1998 y 37 de 1993, con 
el aditamento de su compatibilidad” … con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar a 
cargo total o parcial de la Nación”; hecho que modifico la ley 114 de 1913para dichos docentes, en cuanto 
estaba señalada que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera otra pensión o recompensa 
de carácter nacional. 
 
5. La norma pre transcrita, sin duda regula una situación transitoria, pues su propósito, como se ve, no es 
otro que el de coimear las expectativas de los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e 
involucrados, por su labor, en el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria 
oficiales.” 

 
Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó: 
 

“4.3. Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas administrativas diferentes: 
unos, vinculados por su nombramiento a las entidades territoriales y, otros, directamente nombrados por 
la Nación para la prestación del servicio. Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba, en consecuencia, que los 
docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la Nación, 
al paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella. Por eso, no resulta inexequible que el legislador 
haya instituido para los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito 
de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en nada vulnera el derecho de los 
docentes a cargo de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva pensión por su 
empleador, es decir, la Nación, previo el cumplimiento de los requisitos legales para el efecto. 

 
Por otra parte, en la Sentencia C 084 de 1999, M.P. ALFREDO BELTRÁN SIERRA, la Corte analiza la exequibilidad 
del artículo 15, numeral 2, literal b) de la Ley 91 de 1989, particularmente las expresiones (…) vinculados a partir del 
1 de enero de 1981, (…) y para aquéllos (…). 
 
Los demandantes consideraron que dichas expresiones de la norma contravienen el principio constitucional de 
igualdad, toda vez que discriminan sin razón a los docentes que ingresen con posterioridad al 31 de diciembre de 
1980, puesto que ellos no tendrían derecho al reconocimiento de la pensión gracia. Además, adujeron que dicha 
estipulación le da un efecto retroactivo a la ley, que no debe tener. 

 
“(…) Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia que creo la Ley 114 de 
1913, pueden presentarse, en la actualidad tres situaciones: la primera, la de quienes obtuvieron el 
reconocimiento de la misma antes de la expedición de la Ley 91 de 1989 y la continúan disfrutando; la 
segunda, la de quienes reunieron los requisitos para su reconocimiento pensional bajo el imperio e esa 
ley [Ley 114 de 1913 causada antes de 29 de diciembre de 1989], y no la han reclamado todavía, pero 
pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes solicitaron y no han obtenido a la fecha su reconocimiento , 
pero éste se encuentra en trámite.” 

 
Conforme a esta sentencia de exequibilidad, la Corte Constitucional precisa que el derecho a la pensión gracia sólo 
fue respetado por la Ley 91 de 1989, para aquellos docentes oficiales (territoriales o nacionalizados), que hubiesen 
adquirido los requisitos para acceder a tal prestación (conforme a las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933) 
antes de la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, la cual presupone una vinculación anterior al 31 de diciembre 
de 1980, habida consideración que para acceder a la pensión gracia, debe completarse, entre otros requisitos, 20 
años de servicios continuos o discontinuos en calidad de docente nacionalizado y territorial. 
 
Adicionalmente a lo antes dicho en esta sentencia C-084 de 1999, en forma posterior según sentencia C-489 de 2000, 
la Corte Constitucional, precisó el respeto al derecho a la pensión gracia sólo para los docentes oficiales (territoriales 



    

y nacionalizados) que hayan causado el derecho antes del 29 de diciembre de 1989 (vigencia de la Ley 
91/89), lo que conlleva a una vinculación de permanencia al 31 de diciembre de 1980, de 
aproximadamente 11 años. 
 
En la Sentencia C 489 de 2000, MP. CARLOS GAVIRIA DÍAZ, se analizó la exequibilidad del numeral 2 
del artículo 15 de la ley 91 de 1989, particularmente la expresión “(…) vinculados hasta el 31 de diciembre 
de 980 (…).” 
 
“No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo siguiente: a los docentes que 
antes de entrar a regir la ley 91/89 (diciembre 29/89) hubieran completado todos los requisitos exigidos 
en el ordenamiento positivo para tener derecho a la pensión de gracia, deberá reconocérseles, pues los 
derechos adquiridos, por expreso mandato constitucional /art. 58 C.P.), deben ser protegidos y respetados 
por la ley nueva. De ahí que esta corporación haya reiterado la regla general contenida en el artículo 58 
de la Carta, de acuerdo con la cual: una ley posterior no puede afectar lo que de manera legítima se ha obtenido bajo 
la vigencia de una ley anterior. En consecuencia, la expresión que aquí se acusa en estos casos no tendría operancia. 
 
“No sucede lo mismo con quienes para esa fecha [29 de diciembre de 1989] aún no habían cumplido los requisitos 
para gozar de tal pensión, pues frente a ellos simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener 
algún día ese beneficio, esto es, cuando cumpliera la condición faltante. Por tanto, bien podía el legislador modificar 
esas expectativas de derecho, sin vulnerar norma constitucional alguna. 
 
“Debido a lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión acusada del literal a) del numeral 2 del artículo 
15 de la ley 91 de 1989, siempre y cuando se entienda que las situaciones jurídicas particulares y concretas que se 
hubieran consolidado antes de entrar en vigor dicha ley, esto es, antes del 29 de diciembre de 1989, quedan a salvo 
de la nueva normatividad por constituir derechos adquiridos que el legislador no podía desconocer. [Se resalta por 
fuera del texto original] 
 
Así las cosas, obra certificado de información laboral expedido por la SECRETARIA DE EDUCACION DE 
SANTANDER de fecha 08 de julio de 2013, el cual refleja que la señora TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINA 
laboro para esa secretaria del 06 de abril de 1972 al 10 de junio de 1974 y del 19 de mayo de 1980 al 30 de abril de 
1982, el cual señala que presto servicio bajo el Tipo de Vinculación NACIONALIZADO. 
 
De igual forma obra certificado de información laboral expedido por la SECRETARIA DE EDUCACION DE 
CUNDINAMARCA de fecha 12 de septiembre de 2018, el cual refleja que la señora TARAZONA RODRIGUEZ ANA 
HERMINA laboro para la SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA, del 03 de junio de 1974 al 07 de 
marzo de 1975, el cual señala que presto servicio bajo el Tipo de Vinculación NACIONALIZADO. 
 
Y finalmente obra en el cuaderno administrativo certificado de información laboral de fecha 12 de septiembre de 2018, 
el cual refleja que la hoy recurrente la señora TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINA laboro para la SECRETARIA 
DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA, del 07 de abril de 2000 al 15 de enero de 2006 y del 13 de enero de 2006 a 
la fecha de expedición del certificado, el cual señala que presto servicio bajo el Tipo de Vinculación NACIONAL. 
 
Por lo que respecto al periodo laborado a partir del 07 de abril de 2000, es pertinente indicar que los mismos deben 
ser desestimados a razón de lo siguiente: 
 
De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede observar que estos fueron 
prestados con nombramiento del orden nacional, en consecuencia, no hay lugar al reconocimiento y pago de la 
pensión de jubilación gracia solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL. 
 
Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 1933, Sentencia C- 479 de 1998, 
Sentencia C - 084 de 1999, Sentencia C - 489 de 2000, Articulo 279 de la Ley 100 de 1993 y C.P.A.C.A. 
 

IV. EXCEPCIONES 
 

Como consecuencia de los presupuestos expuestos en el capítulo que precede, me permito proponer las siguientes 
excepciones de fondo: 
 
1. EXCEPCIONES PREVIAS 

 
CONCILIACIÓN 

Fundo la siguiente excepción en los siguientes motivos: 
 
El artículo 161 del C.P.A.C.A en su numera 1, contempla: 
 

Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se someterá al 
cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  
 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de 
procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento 
del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
 En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre 
expresamente prohibida. 
 
 Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios ilegales o fraudulentos, 
no será necesario el procedimiento previo de conciliación. 

 
De igual manera lo anterior se sustenta en la Ley 1285, sancionada y promulgada el 22 de enero de 2009, por medio de la 
cual se reformo la Ley 270 de 1996 (Estatutaria de la Administración de Justicia), donde se estableció, en su artículo 13 que: 
 

cuando los asuntos que se deban ventilar ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo sean 
conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones a) de nulidad y 
restablecimiento de derecho, b) de reparación directa y c) de controversias contractuales, el 
adelantamiento previo del trámite de conciliación extrajudicial. 

 
Es así como para el caso en concreto se debió agotar la conciliación previa a demandar, cosa que en ningún momento se 
realizó. 
 
2. EXCEPCIONES DE FONDO 

 
FALTA DE CAUSA E INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
 



    

Carecen de fundamento las pretensiones de la demanda por cuanto en los actos administrativos 
demandados, expedidos por mi representada no se incurrió en ninguna violación de orden jurídico que 
implique acceder a su nulidad, como equivocadamente lo pretende la demandante, tal y como se refirió 
en párrafos precedentes al NO cumplir con los requisitos señalados por la Ley para ser beneficiario de la 
pensión gracia al ser su vinculación del orden NACIONAL.  
 
Verificado el expediente administrativo, se evidencia los siguientes documentos: 
 
Obra certificada de información laboral expedido por la SECRETARIA DE EDUCACION DE SANTANDER 
de fecha 08 de julio de 2013, el cual refleja que la señora TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINA 
laboro para esa secretaria del 06 de abril de 1972 al 10 de junio de 1974 y del 19 de mayo de 1980 al 30 
de abril de 1982, el cual señala que presto servicio bajo el Tipo de Vinculación NACIONALIZADO. 
 
De igual forma obra certificado de información laboral expedido por la SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA 
de fecha 12 de septiembre de 2018, el cual refleja que la señora TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINA laboro para la 
SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA, del 03 de junio de 1974 al 07 de marzo de 1975, el cual señala que 
presto servicio bajo el Tipo de Vinculación NACIONALIZADO. 
 
Y finalmente obra en el cuaderno administrativo certificado de información laboral de fecha 12 de septiembre de 2018, el cual 
refleja que la hoy recurrente la señora TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINA laboro para la SECRETARIA DE 
EDUCACION DE CUNDINAMARCA, del 07 de abril de 2000 al 15 de enero de 2006 y del 13 de enero de 2006 a la fecha de 
expedición del certificado, el cual señala que presto servicio bajo el Tipo de Vinculación NACIONAL. 
 
Por lo que respecto al periodo laborado a partir del 07 de abril de 2000, es pertinente indicar que los mismos deben ser 
desestimados a razón de lo siguiente: 
 
De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede observar que estos fueron prestados 
con nombramiento del orden nacional, en consecuencia, no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación 
gracia solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL. 
 
Teniendo en cuenta que de acuerdo con la normatividad vigente no le asiste el derecho a la parte demandante de lo aquí 
pretendido, y en esa medida no existe ninguna obligación por parte de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 
y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- UGPP. 
 
AUSENCIA DE LOS PRESUPUESTOS NECESARIOS PARA LA PROSPERIDAD DE LA ACCIÓN 
 
Fundo la excepción en las siguientes razones: 
 
La justicia contenciosa administrativa. por su naturaleza y esencia es justicia rogada y, en consecuencia, se constituye en 
requisito sine qua non de la prosperidad de Ia acción la explicación de manera precisa y razonada de la forma como la 
conducta de la entidad demandada no vulnero los derechos de la demandante, no bastando, en consecuencia, la simple 
relación de las normas presuntamente violadas, como lo ha reiterado la jurisprudencia del Consejo de Estado.  
 
Examinando el texto de la demanda encontramos que en el acápite correspondiente se mencionó una serie de disposiciones 
presuntamente violadas por la entidad demandada y un supuesto concepto de violación que se limita en términos generales 
o exponer el texto de las disposiciones y el de algunas sentencias de las altas cortes, pero no permite colegir un razonamiento 
serio y concreto que permita el ataque de los actos administrativos controvertidos.  
 
El concepto de violación de las disposiciones legales citadas como fundamento jurídico de las pretensiones debe ser clara, 
concreta y, sobre todo; estar vigente con el fin de que el follador pueda determinar si existe o no vulneración de tales normas 
y decidir si se transgredieron o no los derechos y en consecuencia proferir el fallo que en derecho corresponda. 
 
Es incuestionable que para la prosperidad de Ia acción se hace indispensable, no sólo indicar, sino probar, lo omisión y lo 
relación causa - efecto entre lo conducto del demandado y Ia consecuencia producida en el demandante. Dado que todos 
estos presupuestos, establecidos por lo doctrina y la jurisprudencia, brillan por su ausencia en la demanda que nos ocupa, se 
configura la excepción propuesta, lo que, desde ya, solicito se sirva declarar probada en la oportunidad procesal pertinente. 
 
LEGALIDAD DE LOS ACTOS ACUSADOS 
 
Fundo la presente excepción en los siguientes motivos: 
 
El artículo 88 del C.P.A.C.A contempla:  
 

Artículo 88. Presunción de legalidad del acto administrativo. Los actos administrativos se presumen 
legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando 
fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o 
se levante dicha medida cautelar.  

 
Conforme ha sido reiterada en numerosas oportunidades por las Altas Cortes se entiende que la presunción de legalidad del 
acto administrativo hace referencia a "la presunción de validez del acto administrativo mientras su posible nulidad no haya 
sido declarada por autoridad competente. La presunción de legitimidad importa, en sustancia, una presunción de regularidad 
del acto, también llamada presunción de "legalidad", de "validez", de "juridicidad" o pretensión de legitimidad.  
 
En el mismo sentido, se ha manifestado que la presunción de legalidad del acto administrativo es "la suposición de que el 
acto fue emitido conforme a derecho, dictado en armonía con el ordenamiento jurídico. Es una resultante de la juridicidad con 
que se mueve la actividad estatal. La legalidad justifica y avala lo validez de los actos administrativos; por eso creo la 
presunción de que son legales, es decir, se los presume válidos y que respetan las normas que regulan su producción". 
Lo presunción se desprende del hecho supuesto de que la administración ha cumplido íntegramente con la legalidad 
preestablecida en la expedición del acto, lo que hoce desprender a nivel administrativo importantes consecuencias entre ellas, 
lo ejecutoriedad de este.  
 
Al respecto vale la pena finalizar reiterando lo expresado en el acápite de razones y fundamentos de derecho en el sentido 
de que las normas aplicables al caso concreto de la demandante son aquellas que en efecto ha contemplado la entidad 
demandada. 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 
La demandante pretende un reconocimiento al cual no tiene derecho, razón por la que no se adeuda dinero alguno por 
concepto de la pensión jubilación gracia. 
 
BUENA FE 
 
Mi representada ha actuado con la real y manifiesta buena fe, en relación con la demandante, habida cuenta que si no ha 
efectuado el reconocimiento pensional es porque la demandante no tiene derecho a acceder al mismo. 



    

 
PRESCRIPCIÓN 
 
Sin que implique reconocimiento de derecho alguno, se declare la prescripción de todos y cada uno de 
los derechos reclamados y por el simple transcurso del tiempo, y de manera subsidiaria en el evento de 
no declararlos prescritos, deberán declararse prescritas las mesadas causadas.  

 
V. PRUEBAS 

- DOCUMENTALES 
 
La documentación obrante ya en el expediente, pues allí se pueden observar las resoluciones acusadas, 
por medio de las cuales mi representada resolvió sobre el derecho pensional de la parte demandante. 
 
- OFICIOS 
 

1. Por ostentar la calidad de apoderado externo de la entidad, solicito respetuosamente al Despacho se oficie a la 
entidad UGPP para que aporte el expediente administrativo de la señora ANA HERMINDA TARAZONA, lo anterior 
teniendo en cuenta que no lo tengo en mi poder. 
 

2. Solicito de manera respetuosa al H. Tribunal se sirva, oficiar a LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 
CUNDINAMARCA, para que se sirva enviar copia autentica de los siguientes documentos: 

 
2.1. Los actos administrativos de nombramiento y posesión de la señora ANA HERMINDA TARAZNONA como 

Docente; así como, la expedición del certificado laboral que informe de manera suficiente, inequívoca y sin 
inconsistencias:  
 
(i) La plaza (o categoría - vinculación) territorial, nacional o nacionalizado docente;  
(ii) La fuente de financiación de todos los tiempos acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia: 

a) recursos del situado fiscal, b) recursos propios de las entidades territoriales, y c) otros (especificar);  
(iii)  Identificación del régimen salarial nacional o territorial de todos los tiempos acreditados;  
(iv)  Factores salariales percibidos durante los 20 años de servicios acreditados para el reconocimiento de 

la pensión gracia;  
(v)  Identificación del escalafón docente durante los 20 años de servicios acreditados para el 

reconocimiento de la pensión gracia;  
(vi)   Institución educativa y orden territorial, nacional o nacionalizada de la misma;  
(vii) Tipo de educación prestada por el docente (primaria, secundaria, normalista, entre otras);  
(viii) Forma de vinculación en carrera, provisional o interinidad del docente; y  
(ix)  Origen y evolución de la plaza docente antes y después de la nacionalización de la educación. 

 
ANEXOS 

 
Poder especial a mi conferido por la UGPP y sus correspondientes anexos, los cuales se encuentran aportados al expediente.  

 
NOTIFICACIONES 

 
Al suscrito apoderado en la Calle 17 No. 8-49 oficina 507 de la ciudad de Bogotá. Correo Electrónico: jcamacho@ugpp.gov.co 
– correosugpp@gmail.com 
 
A la UGPP en la Avenida 26 No. 69B 45 Piso 2. Correo: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
 
Cordialmente, 
 
 

 
JORGE FERNANDO CAMACHO ROMERO 
C.C. 79.949.833 de Bogotá  
T.P. 132.448 del C.S.J. 

mailto:jcamacho@ugpp.gov.co
mailto:correosugpp@gmail.com
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co


 

Señor: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION SGUNDA – SUBSECCION “E” 
E.                 S.                     D. 
 
 
 
Tipo de Proceso:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Proceso Radicado No.:   250002342000201901391 
Demandante:    ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ  
Identificación:   41.418.088 
Demandado:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL UGPP  

 
 
 
JORGE FERNANDO CAMACHO ROMERO, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.949.833 expedida en Bogotá D.C., y portador de la Tarjeta Profesional No. 132.448 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial de la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 
 
Por medio del presente me permito allegar PODER GENERAL otorgado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP según escritura 
pública No. 187 del 13 de febrero de 2015, escritura pública No. 875 del 14 de julio de 2015 y Decreto 0575 de 2013, solicito 
a su despacho me reconozca personería jurídica con el fin de presentar oposición. 
 
Por lo anterior solicito respetuosamente al despacho se me reconozca personería para actuar dentro del proceso de la 
referencia. 

 
ANEXOS 

 
1. Escritura pública No. 187 
2. Escritura pública No. 875 
3. Decreto 0575 del 22 de marzo de 2013. 

 
NOTIFICACIONES 

 
El suscrito apoderado en la secretaria del Despacho o en la Calle 17 No. 8-49 Ofc. 507, de Bogotá D.C.  
Correo: jcamacho@ugpp.gov.co 
Teléfono: 571 7355718 
 
La Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP en la Avenida 
26 No. 69B-45 piso 2 – Bogotá D.C.  
Correo: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
 
Cordialmente, 
 

 
JORGE FERNANDO CAMACHO ROMERO 
C.C. 79.949.833 de Bogotá  
T.P. 132.448 del C.S.J. 

 

mailto:jcamacho@ugpp.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co

























































































































